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SERIE E: INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS



11-26/MOC-00031. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar el sistema de depósito, devolución y retorno de envases (SDDR) en toda la Comunidad Foral de Navarra


APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar el sistema de depósito, devolución y retorno de envases (SDDR) en toda la Comunidad Foral de Navarra, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:

" 1. El Parlamento de Navarra considera que la implantación del sistema de depósito, devolución y retorno (SDDR) en toda Navarra permitirá que las entidades locales de Navarra, que el conjunto de ellas y la propia Comunidad Foral puedan alcanzar los objetivos de recogida separada prescritos por el Plan de Residuos de Navarra, la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, así como la normativa Europea que les es de aplicación, en especial el Reglamento (UE) 2025/40 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2024, sobre los envases y residuos de envases, por el que se modifican el Reglamento (UE) 2019/1020 y la Directiva (UE) 2019/904 y se deroga la Directiva 94/62/CE.
2. El Parlamento de Navarra considera que la implantación del sistema de depósito, devolución y retorno (SDDR) en toda Navarra será beneficiosa para los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor (SCRAPs) al permitirles cumplir su responsabilidad ampliada del productor (RAP) y realizar inversiones
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seguras y controladas a menor escala, acotando su riesgo y permitiendo replicarlo posteriormente en el resto del Estado.
3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que adopte los acuerdos y despliegue las iniciativas que sean precisas, en lo que a sus competencias se refiere, para la implantación del sistema de depósito, devolución y retorno (SDDR) en toda Navarra, modificando, si fuera preciso, el Plan de Residuos de Navarra para adoptar este sistema de recogida de residuos de envases.
4. El Parlamento de Navarra acuerda trasladar a las entidades locales de Navarra competentes en materia de recogida de residuos, así como al Consorcio de Residuos de Navarra, las resoluciones de esta moción, para que tomen en consideración la voluntad de esta institución favorable a la implantación del sistema de depósito, devolución y retorno (SDDR) en toda Navarra".


Pamplona, 6 de marzo de 2026
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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